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aplicables las condiciones de elegibilidad y las incompati-
bilidades correspondientes al director o directora.

2. Corresponde al director adjunto o directora 
adjunta colaborar con el director o directora de la Oficina 
Antifraude en las tareas que este le encomiende, susti-
tuirlo en caso de ausencia o incapacidad temporal y asu-
mir las funciones que de acuerdo con la ley le delegue.

3. El director adjunto o directora adjunta asume inte-
rinamente las funciones del director o directora de la Ofi-
cina Antifraude en los casos establecidos por el artículo 11.

Artículo 26. Personal al servicio de la Oficina Anti-
fraude.

1. El personal al servicio de la Oficina Antifraude de 
Cataluña, que esta selecciona de acuerdo con los princi-
pios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad, puede 
ser funcionario, eventual o laboral, con la titulación, expe-
riencia y preparación adecuadas a la función encomen-
dada, y está sujeto a los Estatutos del régimen y el 
gobierno interiores del Parlamento de Cataluña o a la 
legislación laboral, según proceda, sin perjuicio de las 
normas especiales que sea preciso aplicarle.

2. El director o directora de la Oficina Antifraude 
debe aprobar la relación de puestos de trabajo, en la que 
constarán todos los puestos, tanto los que corresponden 
a funcionarios como los que corresponden a personal 
eventual y laboral. Dicha relación debe publicarse en el 
«Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

3. La Oficina Antifraude, al objeto de asegurar la sol-
vencia y capacitación técnicas y la formación continuada 
de su personal, puede suscribir convenios, acuerdos o 
protocolos docentes con la Escuela de Administración 
Pública de Cataluña, las universidades y demás entidades 
de educación superior y oficinas con naturaleza, fines o 
funciones similares de carácter autonómico, estatal, 
comunitario o internacional.

Disposición adicional primera. Normas de actuación y 
de régimen interior de la Oficina Antifraude.

El director o directora de la Oficina Antifraude de Cata-
luña, en el plazo de tres meses desde su nombramiento, 
debe remitir al Parlamento el proyecto de normas de 
actuación y de régimen interior de la Oficina Antifraude, 
para que la correspondiente comisión parlamentaria las 
debata y, si procede, apruebe.

Disposición adicional segunda. Acceso al Registro de 
Bienes Patrimoniales y de Intereses.

Se modifica el artículo 14.5.d de la Ley 13/2005, que 
queda redactado del siguiente modo:

«d) El Defensor del Pueblo, el Síndic de Greu-
ges y el director o directora de la Oficina Antifraude 
de Cataluña, de acuerdo con lo establecido por su 
normativa específica.»

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento 
y que los tribunales y autoridades a los que corresponda 
la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 5 de noviembre de 2008.–El 
Presidente de la Generalidad de Cataluña, José Montilla i 
Aguilera.

(Publicada en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya», 
número 5256, de 12 de noviembre de 2008) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS

 19528 LEY 4/2008, de 12 de noviembre, por la que se 
introduce en la legislación canaria sobre eva-
luación ambiental de determinados proyectos 
la obligatoriedad del examen y análisis ponde-
rado de la alternativa cero.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la 
Ley 4/2008, de 12 de noviembre, por la que se introduce 
en la legislación canaria sobre evaluación ambiental de 
determinados proyectos la obligatoriedad del examen y 
análisis ponderado de la alternativa cero.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Considerando que la función y los objetivos de las 
infraestructuras han de ser su contribución a la sostenibi-
lidad del desarrollo, la competitividad de la economía y la 
cohesión social.

Considerando que los grandes retos de la sostenibili-
dad son el uso racional de los recursos naturales, la pre-
vención y control de la contaminación, la innovación tec-
nológica y la cohesión social.

Considerando que los efectos sobre el medio ambiente 
de un plan o programa, que constituyen el marco para la 
autorización posterior de un proyecto de infraestructuras, 
así como los que éstos producen sobre el entorno natural, 
han de evaluarse para proteger la salud humana, contri-
buir a la mejor calidad de vida, velar por el mantenimiento 
de la diversidad de las especies y conservar la capacidad 
de reproducción del ecosistema como recurso fundamen-
tal de la vida.

Considerando que la evaluación ambiental de planes, 
programas y proyectos redundará en beneficio de las 
empresas, al incorporar la información medioambiental 
en su proceso de toma de decisiones, haciéndolo más 
coherente y seguro.

Considerando que la diversidad y fragilidad de los 
ecosistemas de nuestro Archipiélago aconsejan adoptar 
una estrategia de desarrollo más cuidadosa e ir más allá 
de una política ambiental de mínimos, que constituye el 
contenido tanto de la Directiva comunitaria 377/85, como 
del Real Decreto Legislativo 1.302/86 (exposición de moti-
vos de la Ley 11/1990), designio que debe mantenerse 
también en la actualidad respecto al nuevo marco confor-
mado por la Ley estatal 9/2006, de 28 de abril, que incor-
pora la Directiva 2001/42/CE del Parlamento y del Consejo, 
y por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.

Considerando que la legislación canaria sobre orde-
nación del territorio ha establecido el principio de prefe-
rencia del uso y utilización más eficiente de las 
infraestructuras ya existentes, mejorando sus condicio-
nes técnicas, de capacidad y seguridad, frente a la 
implantación de nuevas infraestructuras (Directriz 84.1 
de la Ley 19/2003).

Considerando que la participación del público en los 
procedimientos de evaluación ambiental constituye una 
garantía esencial de su transparencia y eficacia, y un 
requisito esencial para conseguir los imprescindibles con-
sensos sociales, alrededor de actuaciones que afectan 
intensamente el entorno natural y comprometen conside-
rablemente los presupuestos de las administraciones 
públicas.
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Considerando que la participación pública ha de ser 
real y en una fase temprana de los procedimientos para 
la aprobación de planes, programas y proyectos, en la 
que estén abiertas todas las opciones. Y que la informa-
ción sobre la justificación de la necesidad o convenien-
cia para los objetivos del desarrollo sostenibles de la 
ordenación territorial o urbanística que se propone, o del 
proyecto de obras o de actividades que se van a ejecutar, 
es un requisito fundamental para que dicha participación 
sea efectiva.

Considerando que de conformidad con lo establecido 
con carácter básico en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente, por la que se traspone al 
Derecho interno español la Directiva 2001/42/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, se 
hace preciso introducir en Canarias la evaluación ambien-
tal estratégica en el proceso de elaboración de los planes 
y programas incluidos en el ámbito señalado en el artículo 
3 de la referida ley básica, como un instrumento ade-
cuado de carácter preventivo antes de la toma de decisio-
nes sobre su implantación. En este caso, el preceptivo 
informe de sostenibilidad, según la normativa básica, 
habrá de incluir entre las alternativas razonables, técnica 
y ambientalmente viables, la alternativa cero, es decir, la 
no realización de dicho plan o programa.

La recepción en Canarias de la legislación básica y su 
desarrollo legislativo de conformidad a la competencia de 
la Comunidad Autónoma, según el artículo 32.12 del Esta-
tuto de Autonomía, exige una norma detallada que va 
mucho más allá de lo pretendido con esta Ley; sin embargo, 
aunque con un carácter cada vez más excepcional, deter-
minados proyectos, por su naturaleza, no desarrollan pla-
nes y programas, y algunos otros se encuadran en planes 
o programas que no han sido sometidos a evolución estra-
tégica en el momento de su elaboración, al no estar en 
vigor la Ley 9/2006, de 28 de abril. Parece necesario, por lo 
tanto, desarrollar para esos específicos proyectos un crite-
rio de evaluación preventiva similar a la que se establece 
con carácter más general para los planes y programas.

Aunque debe exigirse, en todo caso, a cualquier pro-
yecto que incida sobre el medio ambiente su encaje den-
tro del marco de desarrollo sostenible conforme a la 
orientación establecida en el artículo 2 del Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, 
parece oportuno introducir una modificación en la Ley 
territorial 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del 
Impacto Ecológico, para los proyectos a que se refiere el 
párrafo anterior.

Artículo único.

Se modifica la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Preven-
ción del Impacto Ecológico, en los siguientes aspectos:

1. Se adiciona un párrafo 5 al artículo 11 de la Ley 
11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecoló-
gico, del siguiente tenor:

«5. Cuando el proyecto objeto de evaluación 
no desarrolle un plan o programa que haya sido 
objeto de evaluación estratégica, conforme a la 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
determinados planes y programas en el medio 
ambiente, y en el ámbito de aplicación establecido 
en su artículo 3, el evaluador entre las alternativas a 
considerar deberá incluir la alternativa cero, es decir 
la no realización del proyecto evaluado.»

2. Se sustituye el texto del artículo 12.4.b) de la Ley 
11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecoló-
gico, por el siguiente:

«b) Las posibles alternativas existentes a las 
condiciones inicialmente previstas en el proyecto, 
en particular a sus características, ubicación y tra-
zado. Cuando se den las circunstancias establecidas 
en el apartado 5 del artículo 11 de esta Ley, se deberá 
considerar preceptivamente en el proceso de eva-
luación la alternativa cero.»

3. Se sustituye el texto del artículo 13.2 c) de la 
Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto 
Ecológico, por el siguiente:

«c) Posibles alternativas existentes a las condi-
ciones inicialmente previstas en el proyecto y, en 
particular, a sus características, su ubicación y tra-
zado. Cuando se den las circunstancias establecidas 
en el apartado 5 del artículo 11 de esta ley, se deberá 
considerar preceptivamente en el proceso de eva-
luación la alternativa cero.»

Disposición adicional única.

En el plazo de tres meses a partir de su entrada en 
vigor, el Gobierno dictará las disposiciones reglamenta-
rias necesarias para la aplicación de esta Ley.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades 
que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de noviembre de 2008.–El Pre-
sidente, P. S., el Vicepresidente, José Manuel Soria López.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 230, de 17 de 
noviembre de 2008) 


